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P A T E N T E :  D E  M O D E L O  D E  U T I L I D A D

por VEINTE AÑOS

a favor de D o n  J u a a n  A Y M A M I M a d u e - 
ñ o , de nacionalidad española, domiciliado en Barcelo­
na, calle de Trafalgar, número 26, p o r ;

"UNA TARJETA POSTAL".

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

El presente Modelo de Utilidad tiene por objeto -se­
gún claramente se indica en su título- un nuevo tipo de 
tarjeta postal* La nueva postal se constituye a base de 
una l&nina de material semirrígido, cartón, cartulina u 
otro cualesquiera adecuado, dotada de una l&iest central 
de doblez, de foxma que sus dos mitades pueden rebatir­
se una sobre otra, quedando aseguradas en esta posición 
por el propio sello de franqueo, convenientemente colo­
cado cabalgando sobre un borde. En esta posición las dimen-



alones del conjunto no excederán en absoluto de las corrien­
tes, adoptadas por las tarjetas postales de tipo normal. Las 
dos caras exteriores asi formadas, de manera preferente se 
destinarán respectivamente, a contener los nombres y domi- 

5 ciliosdel destinatario y del remitente de la postal, y el 
texto que interese, para el cual, como se comprende, queda 
reservado un espacio bastante mas amplio y mucho mas clara­
mente delimitado que en las postales de tipo corriente^ En el 
espacio interior de la postal se imprimirán una reproducción 

10 fotográfica o motivo gráfico cualesquiera, y un texto rela­
cionado con el mismo, situándose finalmente en este espacio 
un banderín solidarizado por cualquier medio que permita des­
montarlo con facilidad, tal, por ejemplo, unióndolo a la tar­
jeta por uno de sus bordes mediante unos puntos de pegado,

15 o mediante un tipo de cosido que resulte fácil de deshacer, 
etc., etc. Este banderín, como es lógico, estará intimamente 
relacionado con el tema del texto y del motivo gráfico. En 
el cáao más corriente se tratará de un banderín contéaiento 
el escudo y los colores del pueblo, ciudad, provincia o re- 

20 gión a que se refiera el texto y la fotografiad
Las ventajas y cualidades de la nueva tarjeta postal 

son evidentes y relativamente muy importantes. En primer 
lugar, en esta postal quedan perfectamente delimitados 
-por hallarse comprendidos en caraaopuestas- los espacios 

25 destinados a contener lasseñales del destinatario y el tex­
to, presentando ambos dimensiones dhblea!que en las posta­
les de tipo normal. Ello evidentemente redunda en una mayor 
claridad y comodidad, y habrá de facilitar en forma impor­
tante la labor de los funcionarios de correos. En segundo 

30 lugar, la parte de la postal que podríamos llamar ornamental 
queda encerrada y protegida en el interior del conjunto, 
reducióndose los peligros de deterioro. Y, por último, el
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rasgo mas característico y fundamental de la postal que se 
registra, estriba según visto, en comprender un banderín! que; 
queda asimismo ocluido y protegido en el interior del con­
junto, permitiendo expedir con toda facilidad un recuerdo 
corp&reo de la población o país visitado, y satisfacer las 
apetencias (Bel número crecientes de aficionados a coleccio­
nar este tipo de elementos^

Con el único fin de aiLarar cuanto queda expuesto, con 
el presente escrito se acompaña una lámina de dibujos, en 
la que, desde luego sin carácter limitativo de ninguna cla­
se^ se ha representado un ejemplo concreto de realización 
práctica de la tarjeta postal cuyo registro se solicita.

En estos dibujos, las figuras 1 y &  son sendas vistas 
en planta mostrando por ambas caras el conjunto de la pos­
tal, desplegado; la figura 3 es una perspectiva mostrando 
al conjunto en disposición de ser expedido, y, finalmente, 
la figura 4 es un corte alzado, a mayor escala, por el pla­
no longitudinal de simetría del banderín^]

Refiriéndonos, pues, a estos dibujos:
La nueva tarjeta postal se constituye, según dicho, a 

base de una lámina rectangular de material semirrígido, do­
tada de una línea central de doblez^ que determina la for­
mación da dos zonas rebatibles; una sobre otra. Las caras 
2-3 de estas zonas destinadas a quedar al exterior, conten­
drán, respectivamente, las señas del destinatario y el tex­
to que interese, disponiéndose en aquélla, de manera prefe­
rente, un recuadro 4  destinado a contener las señas del re­
mitente. El conjunto se asegurará en su posición replega­
da mediante el propio sello de franqueo 5. Finalmente, en 
las caras interiores 2'-3' se dispone un espacio 6, conte­
niendo un texto impreso, otro espacio 7, normalmente de ma­
yores dimensiones conteniendo un motivo gráfico relaciona-
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do con el texto y, esencialmente, un banderín 8 solidariza­
do a una de las caras a travás de cualquier sistema que re­
sulte fácilmente desmontable, por ejemplo, fijándolo por 
su borde superior a travás de varios puntos de pegado 9.

5 Los espacios 6 y 7 podrán indiferentemente circunscribir­
se a una de las caras 2', 3*, o extenderse a ambas, pudiendo 
asimismo quedar parcialmente cubiertos por el banderín 8, 
el cual no deberá sobresalir del contorno de una de las !
dichas caras, a fin de que pueda ser expedido sin tener 

10 que sufrir doblez alguna?
Por lo demás, y segón es lógico, en la realización 

práctica de la tarjeta postal cuyo registro se solicita, 
podrá ser objeto de la máxima variación todo cuanto no 
afecte a lo que constituye la esencialidad de la misma!*'

1$ íN 0 T A ¡
SE REIVINDICA: í

1 - Una tarjeta postal, constituida a base de una lá- [ 
mina rectangular de material semirrígido, dotada de una j
línea central de doblez^ que origina dos zonas rebatibles 

20 una sobre otra y asegurables en esta posición mediante el 
propio sello de franqueo, las caras exteriores de cuyas 
zonas se destinan respectivamente a contener los datos dé  ̂
expedición y el texto que interese, disponiándose en las [
interiores un texto impreso, motivo gráfico, y, -esencial- i

25 mente- un banderín, relacionados con un tema comón, cuya  ̂
banderín se solidariza a una de las dichas caras interiores, 
sin sobresalir del contorno de la misma y a travás de cual-  ̂
quier sistema adecuado que permita su fácil desmontaje del 
conjunte j

30 ' 2 - Una tarjeta postal?
Consta la presente Memo­

ria Descriptiva de cinco hojas me-

- 4 -
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canografiadas, escritas por una sola 
cara, numeradas del 1 al 5 y con sus 
líneas numeradas, a su vez, de cieno 
en cinco y de dibujos anexos.

Barcelona, 12 Marzo 1960.
P.A.
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